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Doctora: 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:  Respuesta Cuestionario Proposición 662 de 2025.  

 

 

Respetada subsecretaria, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la solicitud remitida a esta entidad, bajo el radicado referenciado en el asunto, en 

la cual nos solicitan dar respuesta a Proposición No. 662, Tema: “Obras civiles inconclusas, 

obras en ejecución suspendidas y obras abandonadas en el Distrito”, de manera atenta nos 

permitimos informar lo siguiente: 

 

En atención a lo solicitado en los numerales 1 al 11 de la proposición, nos permitimos informar 

que el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal no registra obras civiles 

inconclusas, suspendidas o abandonadas, conforme a la definición establecida en la Ley 

2020 de 2020. 

Lo anterior obedece a que los proyectos ejecutados por el IDPAC se desarrollan bajo la 

metodología Obras con Saldo Pedagógico (OSP), la cual no corresponde a la figura jurídica 

de contratos de obra pública, dado que su ejecución se realiza mediante convenios solidarios 

celebrados con Juntas de Acción Comunal (JAC), Ley 2166 de 2021.  Esta metodología 

tiene un enfoque comunitario y pedagógico, cuyo objetivo principal es fomentar la participación 

ciudadana, el fortalecimiento del tejido social y el mejoramiento de espacios públicos a través 

de intervenciones menores. 

No obstante, la entidad sí contrata servicios de interventoría externa con el propósito de 

realizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero y pedagógico a la ejecución de dichos 

convenios solidarios, de conformidad con la Ley 1474 de 2011 y Ley 1882 de 2018. Sin 
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embargo, dichos convenios no están ligados a contratos de obra pública, por lo tanto,  no son 

susceptibles de realizarse lo correspondiente en el Registro Nacional de Obras Civiles 

Inconclusas (RNOCCI). 

En conclusión, frente a los requerimientos específicos: 

• El IDPAC no desarrolla obras mediante la figura jurídica de contratos de obra 

pública. 

• No existen obras públicas inconclusas, suspendidas o abandonadas bajo esta 

metodología, por lo tanto no se reportan en el RNOCCI ni se generan cuadros de 

seguimiento bajo los criterios exigidos para contratos de obra pública. 

• Los contratos de interventoría celebrados están orientados exclusivamente al 

acompañamiento y verificación del cumplimiento de los convenios solidarios, y no al 

control técnico de obras públicas en sentido contractual. Estos contratos cuentan con 

sus respectivos informes de seguimiento, los cuales están a disposición si se requiere. 

• No existen procesos administrativos sancionatorios ni judiciales relacionados con 

presuntas irregularidades en ejecución de obras públicas, ya que las intervenciones 

comunitarias realizadas se han generado en el marco de la Ley 2166 de 2021 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA 

Directora General (E) 
 

Elaboró: Michael Medina – Contratista Gerencia de Proyectos 
               María Cristina Vélez Villamarín – Profesional Universitario Secretaria General – Contratos  

Revisó:  Jessica Alexandra Ángel Bermúdez – Contratista DG  
               Jorge Lino Macheta Téllez – Contratista Secretaria General   

Aprobó: Camilo Iván Reyes Amador – Gerente de Proyectos  
              Francisco Alford – Contratista SG  
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